
MARINHA DO BRASIL

ADIDÂNCIA NAVAL NA COLÔMBIA

01/042.1

N°95
Bogotá D.C., 10 de julho de 2024.

Do: Adido Naval
Ao: Presidente da Comissão Naval Brasileira em Washington

Assunto: Aquisição de Veículo de Representação para Adidância Naval na Colômbia

Anexos: A) (01) Faturas de Venda n2 10V427; e
B) (01) Contrato N~ 70200/24-05/01 da Empresa Autogermana, Colômbia.

1. Transmito a essa Comissão Naval os documentos anexos, por meio dos quais a
Empresa AUTOGERMANA S.A. solicita o pagamento referente a fatura em Anexo ~, no valor de
USD$46,500, com a finalidade de dar prosseguimento à aquisição do veículo de representação para
esta Adidância Naval, em processo devidamente formalizado pelo documento em Anexo B.

2. Outrossim solicito a assinatura do contrato anexo por esse Diretor e sua posterior
restituição juntamente com o comprovante de pagamento acima mencionado, para possibilitar sua
identificação por parte da empresa contratada.

LUIGGI CAMPANY DE OLIVEIRA
Capitão de Mar e Guerra (FN)

Adido Naval
~SSINADO DIGITALMENTEI

Cópia:
Arquivo c/anexos

60918.000116/2024-13
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MARINA DE BRASIL

COM~S~ÓN NAVAL BRAS~LE~A EN WASH~NGTON

Contrato entre

Comisión Naval BrasNefia en Washington

v

AUTOGERMANA S.A~S

Adquisición de uehículo no blindado para Ia Agregaduría Naval de Brasil en Colombia

Contrato N~ 70200/24-05/01



Processo n° 6O91&OOOO34/2O24~79

Contrato N~ 70200/24-05/01

Contrato firmado entre Ia Comisión Naval
Brasile~a en Washington y
AUTOGERMANA SA.S para Adquisíción
de vehículo no blindado para ~a
Agregaduría Nava~ de Brasil en Co~ombia.
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La Unión, a través de Ia Comislón Naval BrasiIe~a en Washington (CNBW), Marina
sede en Washington, DC, 20016, 5130 MacArthur Bivd., NW aquí rep~
Presidente, Capitán de Navío (IM) ALEXANDRE VIZEU DIAS, designado mediar
de marzo 22 de 2022, identificado con N° 86.841033, que en adelai
CONTRATANTE; y AUTOGERMANA S.A.S., representado por MAURIC1O MICHEI
representante legal suplente, titular de cédula de ciudadanía No. 80. 416.139, con JSt~1cilioen~
Carrera 45 No. 197 — 35, int. 1, Bogotá D.C., en adelante se denominará CONTRAT1STA, en
atenciári a lo sei~a1ado en ei Proceso N° 60918.000034/2024-79, en cumplimiento de lo
dispuesto en ia Portería GM-MD N° 5.175, dei 15 de diciembre de 2021, adaptada a ias
peculiaridades locales, resueive celebrar ei presente Términos dei Contrato, derivado dei
Proceso de Excepción de Licitación 02 /2024 de la Agregaduría Naval en Coiombia, sujeto a las
cláusulas y condiciones que a continuación se estabiecen.

CLÁUSULA PRIMERA — OBJETO

1.1 - Adquisición de un vehículo no blindado para la Misión de ia Agregaduría Naval de Brasil en
Colombia en sustitución dei actual, en los términos dei cuadro siguiente, de acuerdo cort las
condiciones y requisitos establecidos en este instrumento y en los Términos de Ia Referencia.

1.2 - Este contrato está vinculado, independientemente de su transcripción:

ITEN ESPECIFIcACIÓN CAT/MAT UF CANTI VALOR VALOR1
UNITARIO

~ DADE TOTAL

Vehículo SUV no blindado 601231 Unidad 1 US$ US$
(color negro, gris o piateado),
cuatro puertas, capacidad para 1 46.500~00 46.500,00
5 ocupantes, potencia no
inferior a 200 CV, Diesel o
gasolina o bicombustible (fiex),
tipo 4x4 o 4x2, transmisión
automática, aire
acondicjonado, frenos de disco
con ABS en las cuatro ruedas,
capacidad dei tanque de
combustible de ai menos 50
litros, medidas mínimas en
milímetros: largo 4500, ancho
1900 y alto 1600; Ba~i de 400
litros, licenciado y registrado a
nombre de la Embajada de
Brasil en Coiombia.

1.2.1 Los Términos de Referencia.



Autorización de Contratación Directa.

~ ~ ~ propuesta dei contratista; y

~anexo a los documentos antes mencionados.

~CLAUSULA SEGUNDA PLAZO Y AMPLIACION

2.1 Ei contrato tiene una vigencia de 90 (noventa) días a partir de la firma dei presente
contrato.

2.2 EI plazo de vigencia se prorrogará automáticamente, independientemente de una adenda,
cuando la obra no esté terminada dentro dei plazo antes establecido, salvo ias medidas
aplicables en caso de culpa dei contratista, previstas eri este instrumento,

2.3 El piazo máximo de entrega será de 90 días, desde ia firma dei contrato.

CLÁUSULA TERCERA — EJECUC1ÓN Y GESTIÓN CONTRACTUAL

3.1 - EI régimen de ejecucián contractual, los modelos de gestión y ejecución, así como los
plazos y condiciones de terminación, entrega, observación y recepcián dei objeto se establecen
en los Términos de Referencia, adjuntos ai presente Contrato.

3.2 Esta adquisición debe ser informada por criterios de sostenibilidad ambientai, basados en
ia Ley n2 12.187/2009, combinados con compromisos internacionales asumidos por ei gobierno
brasiieí~o, de modo que ei CONTRATISTA, si es posibie, priorice productos reciciados y
reciciabies, compatibies con estándares de consumo social y ambientalmente sostenible.

CLÁUSULA CUARTA SUBCONTRATACIÓN

4.1 No se permitirá [a subcontratación dei objeto contractual.

S CLÁUSULA QUiNTAS- PRECIO

5.1 El valor total dei contrato es de USD 46.500,00 (cuarenta y seis mil quinhentos dólares
americanos).

5.2 - El valor anterior inciuye todos los gastos ordinarios directos e indirectos que surjan de ia
ejecucián dei objeto, incluyendo licencias, impuestos y/o impuestos, cargas sociaies, iaborales,
de seguridad social, tributarios y comerciales, honorarios de administración, fletes, seguros y
otros necesarios para la ejecución. pleno cumplimiento dei objeto dei contrato.



6- CLÁUSULA SEXTA - PAGO

6.1 El pago será realizado por la CNBW dentro de los 30 dias siguientes a ia
contratista de la siguiente manera:

a) El pago se realizará en una sola cuota, dei 100 % deI valor total.

b) La emisión y presentación de la factura inicial deI 100% abarcara ei pago dei 10% relativo ai
despacho de aduana, y adquisición dei vehículo;

c) La emisión y presentación de la factura final dei 100% deberá presentarse después de la
declaración de importación con la autorizacián de la Canciliería y ei vehículo deberá estar en la
agencia para su posterior entrega.

d) El vehículo sólo podrá entregarse previo pago dei 100% de ia factura.

6.2 El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta facilitada por ei
CONTRATISTA.

6.3 El CONTRATISTA no será responsable de ningún cargo cobrado por ia institución financiera
de la Empresa CONTRATADA.

6.4 Las facturas emitidas por la empresa CONTRATADA deberán cumplir estrictamente con este
contrato y deberán presentar la siguiente información:

a) Debe ser dirigida a la Comisión Naval Brasileila en Washington.
b) Precio en dólares.
c) Número dei contrato,
d) Datos banca rios.
e) Código IBAN y código Swift.
f) Validez.

6.5 La factura final (y no la factura comercial) deberá ser enviada aI CONTRATANTE por correo
electrónico, a la direccián cnbw.shipment@marinha.mil.br.

6.6 No se aceptarán facturas que no contengan todos los datos requeridos en esta Cláusula y se
solicitará una factura revisada. En este caso, ei plazo de pago puede verse afectado y CNBW no
correrá con ningún coste por pago atrasado.

6.7 El pago está sujeto a descuentos resultantes de sanciones administrativas, por
incumplimiento de la ejecución coritractual.



~NTRATANTE está exento de impuestos en todo ei país en compras superiores a USD
puede proporcionar una copia de Ia tarjeta de exención de impuestos previa

SÉPTIMA REAJUSTE

7.1 Los precios iniciainiente contratados san fijos y no reajustabies durante la vigencia dei
contrato.

CLÁUSULA OCTAVA OBLIGAC1ONES DEL CONTRATISTA

8.1 Las obligaciones dei CONTRATANTE san:

8.1.1 Exigir ei cumpiimiento de todas ias obligaciones asumidas por ei Contratista, de
conformidad con ei contrato y sus anexos.

8.1.2 Recibir ei Vehícuio dentro dei piazo y condiciones estabiecidos en los Términos dei
Contrato.

8.1.3 Rechazar, total o parcialmente, ei Vehículo contratado, cuando no cumpia con ias
especificaciones contenidas en ei Contrato y sus anexos.

8.1.4 Notificar ai Contratista, por escrito, los defectos o inexaetitudes encontradas en ei
Vehículo suministrado, para que pueda ser reemplazado, reparado o corregido, total o parcial,
en parte, de acuerdo con ias condiciones establecidas en este Contrato.

8.1.5 Vigilar y supervisar la ejecucián dei contrato y ei cumplimiento de las obligaciones por
parte dei Contratista.

8.1.6 Realizar ei pago ai Contratista dei monto correspondiente ai suministro dei objeto, dentro
dei plazo, forma y condiciones estabiecidas en este Contrato.

8.1.7 Aplicar ai Contratista ias sanciones previstas en ia ley y en este Contrato.

8.1.8 Emitir expiícitamente una decisión sobre todas Ias solicitudes y quejas relacionadas con ia
ejecución de este Contrato, excepto aqueiias solicitudes que sean manifestadas impertinentes,
meramente dilatorio o sin interés en ia adecuada ejecución dei ajuste.

8.1.9 - La Administración tendrá un piazo de 1 mes, contado a partir de la fecha dei protocolo
de soiicitud, para decidir, permitiendo una prórroga motivada, por igual período.

8.1.10 - Notificar por escrito ai CONTRATADO sobre ia ocurrencia de cuaiquier imperfecciones,
falias o irregularidades encontradas durante la ejecucián de ias servidos, fijando un plazo para
su correccián, asegurándose de que las soluciones propuestas por éste sean ias más adecuadas;

8.1.11 - La Administraclón no será responsabie de los compromisos asumidos por ei
CONTRATiSTA con terceros, incluso si están vincuiados a ia ejecución dei contrato, así como de
cualquier dafio causado a terceros como consecuencia de un acto dei CONTRATISTA, sus
empleados, agentes o subordinados.



CLÁUSULA NOVENA - OBLIGAC1ONES DEI CONTRA1ISTA

9.1 - Ei Contratista deberá cumpiir con todas las obligaciones contenidas en este Contrato y sus
anexos1 asuniiendo corno su exclusiva responsabiiidad los nesgas y gastos derivados de ia
buena y perfecta ejecución dei objeto, observando además ias siguientes obligaciones:

9.1.1 - Cumpiir ias órdenes periódicas emitidas por ei inspector dei contrato o autonidad
superior, y proporcionar cuaiquier aciaración o información solicitada por éi.

9.1.2 - Ser responsable de los defectos y daí~os resultantes de la ejecución dei Vehícuio, así
como de todos los daííos causados a Ia Administración o a terceros, sin que esta
responsabiiidad reduzca ia supervisión o seguimiento de ia ejecución contractual por parte dei
CONTRATANTE, quien estará autorizado a deducir de los pagos adeudados o de ia garantía, si
así lo exige ei aviso, ei monto correspondiente a los da~ios sufridos.

9.1.3 - Ser responsabie dei cumplimiento de todas ias obiigaciones iaborales, obiigaciones,
tributarias, comerciales y otras previstas en ia legislación específica, cuyo incumplimiento no
transfiere responsabilidad ai CONTRATISTA y no puede gravar ei Vehículo dei contrato.

9.1.4 - Mantener durante toda la vigencia dei contrato, en compatibilidad con ias obiigaciones
asumidas, todas ias condiciones requeridas para ia calificación en ia iicitación.

9.1.5 - Mantener confidenciaiidad respecto de toda ia información obtenida como resuitado dei
cumpiimiento dei contrato.

9.1.6 - Sopontar ia carga resultante de cualquier error en ia dimensián de ias cantidades de su
propuesta, incluidos los costas variabies derivados de factores futuros e inciertos, y deberá
compiementanias, silo previsto iniciairnente en su propuesta no es satisfactorio para ei servicio.
dei objeto dei contrato, salvo para restablecer ei equilibrio económica-financiero inicial dei
contrato en caso de fuerza mayor, caso fortuito o acto dei príncipe o como consecuencia de
hechos imprevisibles o previsibies de consecuencias incaiculables, que hagan ejecucián dei
contrato según lo acordado inviabie.

9.1.7 - Notificar ai CONTRATANTE sobre cuaiquier impedimento que pueda resultar en retrasos
o suspensián en la entrega dei objeto contratado,

9.1.8 - Asumir ia responsabiiidad de los gastos tributarios que surjan de ia adjudicación de este
Proceso de Licitación (Subasta Eiectrónica).

9.1.9 - Asumir la responsabiiidad por da~ios a la propiedad, o cualquier pérdida que surja de
este Acuerdo cuando sea causada, por acción u omisián directa, indirecta de sus empleados, o
de sus Subcontratistas que actúen en su nombre.

9.1.10 Devolver ei importe dei anticipo dei 10% si ei objeto no se ejecuta dentro dei piazo
contractuai.



DÉCIMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

10.1 No será necesaria una garantía de cumpiimiento contractual.

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA lNFRACC~ONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

11.1 Por incumplímierito total o parcial dei contrato, EL CONTRATANTE podrá, garantizar ia
previa deferisa aplicando ai CONTRATADO Ias siguientes sanciones:

a) Una advertencia.

b) Ei retraso injustificado en la ejecución dei contrato, a partir dei primer dia de retraso dei
servicio, sujetará ai CONTRATADO a una muita por mora dei 0,1% (0,1 por ciento) por dia de
retraso, con límite de 30 días (treinta) días. Una vez aicanzado este limite, Ia muita se corivertirá
en multa compensatoria.

c) Muita compensatoria, cii un porcentaje dei 10 (%), impuesta sobre ei valor dei
uncumplimiento deI Contrato.

d) Suspensión temporal de participación en licitaciones e impedimento de contratar con esta
Comisión Naval, por un período no mayor de 2 (dos) a~íos.

e) Declaración de inhabilitacián para licitar o contratar con Ia Administración Pública Brasíie~a
mientras persistan Ias causas que determunaron la sanción o hasta que se promueva ia
rehabilitación ante Ia misma autoridad que aplicó Ia sancián, que será concedida siempre que ei
CONTRATISTA undemnice ai CONTRATANTE por ias pérdidas resultantes y una vez transcurrido
ei piazo de la sanción aplicada con base en eI inciso “c”.

11.2 Las sanciones previstas en ei numeral 11.1, literales “a”, “d” y ~e” podrán aplicarse
juntamente con ias dei numeral “a” y “b”, proporcionando aI CONTRATISTA la defensa previa
en eI proceso respectivo, dentro de un plazo de plazo de 5 (cinco) días háblies.

11.3 La sancián establecida cii ei literal “e” dei numeral 11.1 es responsabiiidad exclusiva dei
Ministro de Estado para Ia Defensa, pudiendo EL CONTRATADO defender ei proceso respectivo,
dentro de los 10 (diez) días siguientes a ia apertura dei caso, y La rehabiiitación podrá
solicitarse después de 2 (dos) aííos de su solicitud.

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA — TERMINACIÓN DEI CONTRATO

12.1 EI contrato termina cuando se hayan cumplido Ias obiigaciones de ambas partes, incluso si
esto ocurre antes dei plazo estipulado ai efecto.



12.2 Si las obligaciones no se cumplen en ei piazo estipulado, ei piazo se
finalización de la entrega dei Vehícuio, en cuyo caso ia Administraclón dei
reajuste ei cronograma estabiecido para ei contrato.

12.3 Cuando ei incumplimiento dei contrato a que
contratista:

12.3.1 incurrirá en rebeidía, con ias sanciones administrativas correspondientes api

12.3.2 La Administracián podrá optar por resolver ei contrato y, en este caso, adoptará ias
medidas permitidas por ia iey para continuar con Ia ejecución contractual.

12.4 El incumpilmiento total o parcial dei contrato da lugar a su resoiución, con las
consecuencias contractuales, iegales y regiamentarias aplicabies, y será motivado formalmente,
garantizando ia deferisa contradictoria y plena.

12.5 El CONTRAT1STA se reserva ei derecho de terminar dicho Contrato en caso de
incumplimiento de este, mediante notificación escrita dirigida ai CONTRATADO, lo que podrá
dar lugar ai inicio de un Proceso de Responsabiiidad Administrativa, garantizando la defensa
contradictoria y plena, en los siguientes casos:

a) EL CONTRATADO incumple alguna de sus obligaciones contractuaies o cumpie
irregularmente cláusulas, específicaciones, proyectos y piazos contractuales y no toma medidas
para remediar dichos íncumpiimientos iuego de recibir una notificacián formal.

b) La lentitud en su cumplimiento, lo que lieva ai CONTRATANTE a demostrar la imposibiiidad
de completar ia entrega dentro de los piazos estipulados.

c) Ei CONTRATISTA se deciara insolvente, entra en liquidación voiuntaria u obligatoria, salvo
para fines de fusián.

d) Retraso injustificado en ia entrega dei Vehícuio por parte dei CONTRATADO.

e) interrupción dei suministro, sin causa justificada y previa comunicación a ia Administracián.

f) La subcontratación total o parcial dei Vehículo, la asociacián dei contratista con otra parte, ia
cesión o transferencia, total o parcial, así como Ia fusión, vislón o incorporación, no permitidas
en cl contrato.

g) El incumplimiento de ias determinaciones periódicas de Ia autoridad designada para vigiiar y
supervisar su ejecucián, así como de Ias de sus superiores.

h) La declaración de quiebra o ia iniciacián dei concurso civil.

1) La disolución de la sociedad o Ia muerte dei contratista.

j) Cambio social o modificación dei objeto o estructura de ia empresa, que ponga en riesgo ia
ejecución dei contrato.

k) La supresión de servicios, que resulte en una variación dei valor inicial dei contrato más aliá
dei iímite permitido dei 25% (veinticinco por ciento) dei valor inicial actualizado dei contrato.

12.6 Constituyen causa de Finalización dei Contrato lo siguiente:
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de más de 90 (noventa) días en los pagos adeudados por ei CONTRATANTE
de servidos, o partes de estes, ya recibidos o ejecutados. excepto en caso de

pública, afteración grave dei orden interno o guerra, con ei contratista asegurándose
10 a optar por suspender ei cumpilm lento de sus obligaciones hasta que la situaclón se

:umplimiento por parte de ia Administración de liberar un área, lugar u objeto para su
dentro de los piazos contractuales.

c) La ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, perlódicamente comprobada, que impida la
ejecución dei contrato.

12.7 Las sanciones previstas en ei art. 65, dei Anexo 1, de ia Ordenanza GM-MD ~ 5.175, de 15
de diciembre de 2021, son apilcabies en cualquier hipótesis de no ejecución total o parcial dei
contrato.

CLÁUSULA DEOMA TERCERA ASIGNAC[ÓN PRESUPUESTAL

13.1 Los gastos derivados de ia contratación están previstos en ei Plan Plurianual (PPA) y de
adecuación presupuestai, financiera y serán a cargo a~ Presupuesto General de ia Unión, para
los aflos 2023, 2024 y 2025, mediante ia siguiente ciasificación presupuestal:

CLÁUSULA DECIMA CUARTA CASOS OMiTIDOS (Presupuestai):

14.1 Los casos omitidos serán decididos por d CONTRATISTA, de acuerdo con ias disposiciones
contenidas en [a Ordenanza GM-MD n9 5,175, dei 15 de diciembre de 2021 y demás normas
brasiie~as.

CLÁUSULA DEC1MA QUINTA CAMBIOS

15.1 - Ei contratista está obilgado a aceptar, bajo las mismas condiciones contractuaies, las
adiciones o eliminaciones que sean necesarias, hasta un límite dei 25% (veinticinco por ciente)
dei valor inicial actualizado dei contrato.

15.2 - Las inscripciones que no constituyan modificaciones ai contrato podrári realizarse
mediante un simple foiieto, sin necesidad de adición.

Gestión/Unidade: 00001/701030

PTRES: 174672

Fuente de Recursos 100

ACC1ÓN INTERNA: E4A2ANOO1B4

Naturaleza deI gasto
. 449052

(matenal):



ClÁUSULA DECIMA SEXTA - PUBUCACLÓN

16.1 - La CNBW se compromete a publicar toda La inforrnación relacionada
licitacián.

CLÁUSULA DECIMA SÊPTIMA - JURISDICCLÓN

17.1 Si Las partes no pueden resolver disputas que surjan de este Contrato se relacionen con él
de manera amistosa, díchas reclamaciones se determinarán mediante arbitraje de acuerdo con
las Regias de Arbitraje Internacional de la “Asociación Americana de Arbitraje”.

17.2 El lugar dei arbitraje será Washington, DC, ei número de árbitros será tres y la decisión de
los árbitros será definitiva y vincuiante para ias partes. Cada parte deberá seleccionar un árbitro
dentro de los treinta (30) días siguientes aI inicio dei arbitraje y los dos árbitros deberán
seleccionar un tercero. Si cualquiera de las partes no selecciona un árbitro dentro de este
período, ei árbitro seleccionado por la otra parte será ei único árbitro. Si los dos árbitros no se
ponen de acuerdo sobre la selección de un tercer árbitro dentro de los cuarenta y cinco (45)
días posteriores ai inicio dei arbitraje, Ia “Asociación Americana de Arbitraje” seleccionará aI
tercer árbitro.

17.3 EI arbitraje debe realizarse en inglês y toda Ia documentación debe estar escrita en ese
idioma. La sentencia arbitral será la única y exclusivo recurso entre las partes en relación con
reclamaciones, reconvenciones, así como con las cuestiones solicitadas a los árbitros. El premio
deberá pagarse eri dólares estadounidenses, neto de impuestos, deducciones o
compensaciones. Todos los costos, honorarios y gastos incurridos en la ejecución de la
sentencia serán cargados a Ia parte que se resista a dicha ejecución.

17.4 Todas las notificaciones relacionadas con eI arbitraje deben realizarse en inglês y por
escrito.

17.5 La controversia o reclamo que suna de o se relacione con eI Contrato se determinará de
conformidad con ias Leyes Marítimas y Comerciales aplicables a este tipo de comercio y las
partes estarán sujetas a la jurisdicción de los tríbunales federales ubicados en eI Distrito de
Columbia y renunciará ai derecho de alegar falta de competencia personal en cualquier proceso
legal.



CLÁUSUI.A DECIMA OCTAVO — COPIAS

18.1 Para Ia firmeza y validez deI acuerdo, ei presente Término Contractual fue redactado en
dos ejempiares de igual contenido, los cuales, luego de ser ieídos y encontrados en orden,
serán firmados por Ias partes contratantes.

Washington DC, _______, 2024.

Testigo:

ALEXANDRE VIZEU DIAS
Capitán de Navio (IM)

Presidente

MAURICIO MICHELSEN VILLEGAS
Representante Legal. supLente

AUTOGERMANA S.A.S

LUIGGI CAMPANY DE OLIVEIRA
Capitán de Navio (FN)

Agregado Naval

Representante d Contratado

Representan do Contratado

c

c



Autogermana SAS
NO 860509514-0 Régirnen Común

Grandes Csntr buyentes Reso ución D,an 9061 de Die 10/20
Autorretenedores Resolución D~an 3389 de Junis 04/97

CR4519735 IN 1 Tel 4464950
Diroccidn de Correspondecra Bogotd Carrera 45 No 19735

eniw.bmw.com.cs:rnis@autogermanecom.cs
Bogotá DC., Colombia

Factura Electrónica de Venta
Nombre Cliente: EMBAJADA DE BRASIL

Dirección: CL 93 14- 20 OF 505
BOGOTA, D.C.
Bogotá
Colombia

Tipo de documento NIT
NIT/CC:
N8 Tel.:
EMBAJADA DE BRASIL

Factura N2:
Código:
N8 Pedido:
Fecha Pedido:
Fecha Factura:
Fecha Vencimiento:
Vendedor:

aP’~

VSO-24-06-00 t05~ —~

2024-06-06
2024-06-21 09:57:06-05:00
2024-06-21
ANDRES VERA CARDONA

1 / 1

BMW X4 xDrive30i 1.00
Vehículo nuevo
Marca: BMW
Clase : CAMIONETA
No. Chasis/Vin:WBA31DT03R9W15063
AEo Modelo:2024
Color : NEGRO METALIZADO
Placa:
Linea:X4 xorive30i
Tipo: WAGON
Motor: 14817428
Cilindraje:1.998
Puertas :5
REFERENCIA
VALOR FACTURA No. E78607O USD $35,251
VALOR FOB USO $34.868,20
VALOR FLETE USO $ 382,80
VALOR TRM: $3.927,91
TERMINO DE LA NEGOCIACION
OAP BOGOTA

OTROS GASTOS 1.00

SON: CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS MCTE CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS

La venta dei bien descrito en esta factura no es para un consumidor final por lo tanto no se incluye ei Impuesto ai Consumo. Venta reaiizada desde
Zona Franca.

Tipo Forma de Pago Contado

Medio de Pago Efectivo

IGO UNICO DE FACTURA ELECTRONICA (CUFE): 1 2a70d91 ai 5538dc1 a7f95ec421 362c90d031 63eff5e0445986i 6f 1 c02638d34c73ee2ef9i 630788248d51 1 42000b779

L~La factura cumple coo lo estabiecido en ia Ley 1231 de 2008 como Titulo Valor. Esta factura se asimila en todos sus etectos a la Letra de Cambio (Artículo 774 dei Código de Comercio). Somos agentes
de retención de IVA e ICA. Actividad Económica: 4511 (6.9 o mil). Factura Electronica según decreto 2242 de 2015. Rango Autorizado desde ei 1 0V0041 6 hasta ei 1 OV1 3000 por resolución DIAN
1 8764060594656 de 24/11/23. Por disposición de Ia Superintendencia de Industria y Comercio y en concordancia con ia Ley 1480 de 2011 se suministra la siguiente información para presentar
Peticiones, Quejas y Reclamos (POR): Direccióg: Carrera 45 197 35 Interior 1. Línea de atención ai cliente 6578080. Correo electrónico: pqr@autogermana.com.co. Se informa que ia presentación de
PQRs no tiene que ser personal ni requiere la intervención de abogado.
De acuerdo a la información brindada por usted, sus datos personales han sido incorporados en nuestras bases de datos. Para AUTOGERMANA S.A.S. es muy importante ei reepeto y ei tratamiento
adecuado de sus datos personales y es por esto que dando cumplimiento ala Ley 1581 de 2012 y ei Decreto 1377 de 2013, lo invitamos a consultar nuestra Política de Tratamiento de Datos personales
publicada en nuestra página https://autogermans.com.co/poiïtica-tratamiento.y-proteccion-de-datos-personales/. Si usted no desea que sus datos sean parte de nuestras baees, podrá enviamos un correo
a info@autogermana.com.co.
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800090789
Tel: 3176566646 Cel: 3176566646 JUAN F

Tipo de Documento: NIT
Número: 800090789
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N~ Descripción Cant. Valor unitario Valor total

31DT

~ 413595002

$ 138.541.313,00 $ 138.541.31 3,00

$ 37.064.287,00 $ 37.064.287,00

Subtotal (COP) $ 175.605.600,00
IVA 19.00% $7.042.214,53
IVA 0.00% $ 000
IMPUESTO AL CONSUMO
Total (COP) $ 182.647.814,53
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AUTOGERMANA S.A.S

INFORMAÇÕES PARA PAGAMENTO DA FATURA N° 1 0V427

A NOTA FOI FATURADA EM PESOS POR MOTIVOS DAS LEIS COLOMBIANAS, MAS O
VALOR DE 46.500 DÓLARES AMERICANOS DEVERÁ SER DEPOSITADO NA CONTA
ABAIXO ESPECIFICADA:

Código Swift: COLOCOBM

Conta corrente bancolombia No 04391133171

Endereço: cra 45 No 197-35 bodega 4

Conta da Autogermana sas

Nit 8605095140

Obs: O valor de $ 182.647.814,53 pesos a uma taxa de
$3.927,91 é igual a 46 500 dólares americanos, esta taxa de
conversão consta na nota fiscal no item VALOR TRM:
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• DAbM Dados da Empresa Estrangeira~RE1ORIA DE ABASTECIMENtO DA MARINHA

CODEMP: #AVNB

CODEMP Substituto:

Data de Inclusão: 18/07/24

Data de Atualização: 18/07/24

Tipo: 15 - Empresas Fornecedoras. Não são fabricantes de itens.

Situação: A - REGISTRO ATIVO A organização (fabricante) está em atividade.

Razão Social
~UTOGERMANA SAS

CNPJ/CPF

Endereço
1CL9314-200F505

Cidade Estado
BOGOTA COLOMBIA CA

País CEP
COLOMBIA

Telefone 1 FAX
4464900 6173811774

Caixa Postal Cidade Caixa Postal

CEP Caixa Postal Home Page

E-MaiI
INFO@AUTOGERMANA.COM.CO

Código de Barras

UNSPC

SlC

NAC E

NAICS

CPV

USFDDC




